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Bogotá, D. C., miércoles 18 de marzo de 2009

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
RESOLUCION NUMERO 620 DE 2009

(marzo 13)

por la cual se autoriza a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público para realizar una operación de manejo de deuda pública externa con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF -.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren los artículos 5° y 26 del Decreto número 2681 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° del Decreto 2681 de 1993, estipula que constituyen operaciones propias del manejo de la deuda pública las que no incrementan el endeudamiento neto de la entidad estatal y contribuyen a mejorar el perfil de la deuda de la misma. Estas operaciones, en tanto no constituyen un nuevo financiamiento, no afectan el cupo de endeudamiento. Dentro de las anteriores operaciones se encuentran comprendidas, entre otras, la refinanciación, reestructuración, renegociación, reordenamiento, conversión o intercambio, sustitución, compra y venta de deuda pública, los acuerdos de pago, el saneamiento de obligaciones crediticias, las operaciones de cobertura de riesgos, la titularización de deudas de terceros, las relativas al manejo de la liquidez de la Dirección del Tesoro Nacional y todas aquellas operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen;

Que el artículo 26 del Decreto 2681 de 1993, establece que la celebración de operacio​nes para el manejo de la deuda externa de la Nación requiere autorización, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse siempre y cuando se demuestre la conveniencia y justificación financiera de la operación y sus efectos sobre el perfil de la deuda;

Que la Nación celebró el Contrato de Empréstito Externo número 7280-CO con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF - por la suma de cien millones de dólares (US$100.000.000) de los Estados Unidos de América;

Que mediante Resolución número 5715 del 8 de noviembre de 2006, se autorizó a la Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público- para celebrar operaciones de manejo consistentes en operaciones de cobertura de riesgo, a través de la realización de swaps extin​guibles de monedas pesodólar sobre los intereses y el principal de los créditos multilaterales suscritos con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) hasta quinientos cincuenta millones de dólares (US$550.000.000) de los Estados Unidos de América;

Que la Nación realizó el 15 de noviembre de 2006, una operación de cobertura con​sistente en un Cross Currency Swap extinguible peso-dólar por un monto total de US$50 millones de dólares y que la operación de cobertura buscó eliminar el riesgo de tasa de cambio parcialmente sobre los compromisos derivados del contrato de empréstito BIRF 7280-CO suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF, el 4 de abril de 2005 por un monto de US$100 millones de dólares, de conformidad con lo es​tablecido mediante Memorando número 5.1.0.1.3 - 2006 - 023640 del 17 de noviembre de 2006 suscrito por la Coordinadora del Grupo de Mercado de Capitales Externo;

Que la Nación proyecta celebrar una operación de manejo de deuda pública externa consistente en la conversión de tasa de interés variable a tasa de interés fija sobre el saldo restante del crédito, esto es, cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de Amé​rica (US$50.000.000), del contrato de empréstito externo BIRF 7280 - CO suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF -;

Que mediante Memorando número 6.7.1 - 3 - 2009 - 002390 de fecha 6 de febrero de 2009 de la Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se demuestra que la operación de manejo de deuda externa objeto de la presente autorización tienen un impacto positivo ya que permite disminuir el saldo de deuda en riesgo, al reducir la exposición al riesgo, espe​cíficamente de tasa de interés y que con la fijación de la tasa de interés no se incrementa el endeudamiento neto por lo que se da cumplimiento a lo establecido en el Decreto 2681 de 1993, sobre la realización de operaciones de manejo de deuda, Así mismo señala, que con el fin de aprovechar las condiciones que ofrece la actual coyuntura del mercado, se recomienda realizar las operaciones de manejo de deuda pública indicadas en el mencio​nado memorando,

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - para realizar una operación de manejo de deuda pública externa consistente en la conversión de tasa de interés variable a tasa de interés fija sobre cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000.000), del Contrato de Empréstito Externo número 7280 - CO suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF -.

Artículo 2°. La operación de manejo de deuda pública externa que por la presente reso​lución se autoriza deberá incluirse en la base única de datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 533 del 11 de noviembre de 1999.

Artículo 3°. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá dar cumpli​miento con lo dispuesto en la Resolución Externa número 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República, así como con las demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2009.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

(C. F.)

